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COMETIDOS DE DOÑ RODRI(X)
RIQT'ELME ALARCON Y JOSE
IIUENTUPIL, PERSONAL A
IIONORARIO

RrsoLUcIo N" 6013

crrrLL(N vrEro; 26 t Lr t 2oL4

orgánica constitucionar o" *".,ffJ?i;#","tffI1'á1"x':l"l?§JJ,llff¿ll.,i*l?i;
instrucciones contenidas en Ia Ley N" 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para
funcionarios Municipales;

CONSIDERANDO: Los Decretos Alcaldicios N' 2O30 y
499 del 09.12.08 y 16/02111, media¡rte los cua-les se nombran y delega atribuciones en el
Administrador Municipal, respectivamente'

La solicitud de cometido de fecha 3OllO/2O14 del
Administrador Municipal, quien solicito cometido para Don Rodrigo Riquelme Alarcón, Rut
13.858.635-9 y José Huentupil Aldea Rut 12.02O.392-4, quienes fueron a 1a Ciudad de
Concepción e1 dia 29 / LO /2014.

RISOLUCION:

1.- RE'CONOCE: Cometido para Rodrigo Riquelme Alarcón
Rut 13.858.635-9 y José Huentupil Aidea Rut 12.020.392-4, quienes fueron a la Ciudad de
Concepción el dia 29 / lO 12014, quienes asistieron a una reunión extraordinaria Ejecutiva
CORFO-CODESSER, Programa NODOS MERCADO MODELO.

2.- PAGIIESE: Bl Qo/o a cada uno de los funciona¡io
por del dia 29/1Ol2Ol4, devuelvase los gastos de moviüzacion ya sean pasajes. peajes,
estacionamiento, bencina y otros que fueren necesarios. Se trasladaron en bus.

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente al Subtítulo 21,
Ítem 04, Asignación OO4, del presupuesto municipal vigente.

CoMUNTQUESE Y

VALDES
ADM MUNICIPAL

POR ORDEN DEL

darpeta Personal, lnteresado, Contabilidad.

ENOR ALCALDE

Municipalidad
de Chi[án Viejo Di¡. Administración y f inanzas


